
 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

 
PROCESO Verbal – Simulación 

DEMANDANTES Catalina María y Lina María Villegas Ruiz 

DEMANDADA Rosa Angélica Ruiz de Villegas 

RADICADO 05001 31 03 008 2023 00186 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado  

 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veinticuatro 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por Catalina y Lina 

María Villegas Ruiz, demandadas en reconvención en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 18 de marzo de 2024 el Juzgado 008 Civil del Circuito 

de Medellín negó la solicitud de nulidad por indebida notificación, planteada 

por el apoderado judicial de la parte demandada en reconvención. Como 

cimiento de la decisión tuvo en consideración que al revisar el expediente se 

observaba que el 20 de septiembre de 2023 se admitió la demanda de 

reconvención propuesta por Rosa Angélica Ruiz Villegas frente a Catalina, Lina 

María, Paula Andrea y Diana Lucía Villegas Ruiz, por lo cual, se dispuso dar 

traslado de la misma. El auto mediante el cual se admitió la reconvención fue 

notificado en estados. 

 

Por otro lado, señaló que la parte demandante en reconvención solicitó medida 

cautelar y ello fue resuelto en proveído de 14 de noviembre de 2022, por lo 

anterior, no era procedente enviar copia de la demanda conforme con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2023, pero el abogado, al auscultar la evolución 

del proceso, de la demanda principal, puede confirmar que en el sistema de 

gestión siglo XXI, se encuentra registrada una anotación que indica la 

existencia del auto que admite la demanda de reconvención. 
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1.2. Inconforme con la decisión el apoderado judicial de Catalina y Lina María 

Villegas Ruiz, interpuso recurso de apelación, con el fin de que la decisión 

recurrida fuera revocada y en su lugar se accediera a la nulidad pretendida. 

Para tal efecto, sostuvo que el despacho, como tampoco la parte demandante 

en reconvención enviaron a los correos electrónicos de sus prohijadas la 

demanda en reconvención, por lo que el traslado no se surtió en debida forma. 

 

1.3. Sin que se surtiera el traslado respectivo y sin que la contraparte emitiera 

algún reparo al respecto, el Juzgado 008 Civil del Circuito de Medellín en 

providencia de 2 de abril de 2024 concedió la alzada en el efecto devolutivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso establece la 

causal de nulidad por indebida notificación del auto admisorio. Al respecto, la 

norma en cita señala: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado 

(…)”. 

 

2.3. Por su parte, el artículo 135 del estatuto procesal prevé los requisitos para 

alegar la nulidad. 

 

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 

alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar 
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la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, 

ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 

proceso sin proponerla. 

…”. (Subraya intencional). 

 

2.4. A su vez, el artículo 136 ibídem instituye el saneamiento de la nulidad.  

 

ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se 

considerará saneada en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó 

sin proponerla. 

…”. (Subraya intencional). 

 

2.5. En relación con el saneamiento de la nulidad, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia STC7794 de 2023 precisó: 

 

“Agrega la Corte que, en efecto, al tenor del numeral 1º del artículo 136 

del Código General del Proceso, «la nulidad se considerará saneada (…) 

cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó 

sin proponerla», tal como ocurrió en este caso, en el que la primera 

actuación del demandado no consistió en alegar la nulidad por indebida 

notificación, con lo cual convalidó el supuesto vicio, temática sobre la 

cual la Sala ha precisado que, 

 

«(…) A propósito del «saneamiento» por la referida causa, que es uno 

de los principios orientadores de la figura abordada, esta Corporación 

en STC18651-2017 reiteró que «si el petente de la nulidad no la 

propuso en su primera intervención, sino que actuó sin proponerla, con 

tal conducta la saneó y por ello no puede alegarla posteriormente (…)”. 

“(…) De modo que es inviable otorgar la protección tuitiva porque no 

se observa «un error grosero o un yerro superlativo o mayúsculo que, 
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abrupta y paladinamente cercene el ordenamiento positivo» (CSJ. 

STC8733-2017, STC926-2020 y, STC4297-2020 entre muchas).” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso examinado, el recurso plantea resolver si el juez de primer grado 

tuvo razón al negar la solicitud de nulidad por indebida notificación de la 

demandada, en tanto, la causal no se configuró, ya que la notificación se surtió 

cumpliendo los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico. 

 

Al respecto se tiene que el a quo acertó al negar la nulidad planteada por el 

apoderado judicial de las codemandadas en reconvención, sin embargo, es de 

advertir que la razón de la decisión se debe centrar en que la parte interesada 

saneó la posible irregularidad, toda vez que, actuó en el proceso antes de 

proponer la nulidad procesal por indebida notificación. En este orden de ideas, 

de la revisión del expediente se observa que en providencia de 20 de 

septiembre de 2023 el Juzgado 008 Civil del Circuito de Medellín admitió la 

demanda de reconvención incoada por Rosa Angélica Ruiz de Villegas y dispuso 

la notificación por estados de las demandadas en reconvención (archivo 04 

C02DemandaDeReconvención). Posteriormente, el apoderado judicial de 

Catalina María y Lina María Villegas Ruiz el 15 de diciembre de 2023 allegó 

memorial en que expuso “manifiesto notificarme de DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, por conducta concluyente. En consecuencia, se enviará a mi 

correo electrónico la demanda en cuestión demás folios que integren la 

misma”. Seguidamente el 9 de febrero de 2024, el representante judicial de las 

codemandadas en reconvención formuló incidente de nulidad por indebida 

notificación. 

 

Así las cosas, se evidencia que el apoderado judicial de las incidentistas actuó 

en el proceso antes de proponer la nulidad por indebida notificación, inclusive 

la actuación estaba dirigida a solicitar al despacho tenerlo por notificado por 

conducta concluyente de la demanda de reconvención presentada por Rosa 

Angélica Ruiz. Por lo tanto, es dable concluir que la parte interesada en la 

declaratoria de nulidad procesal saneó la posible irregularidad en torno a la 

notificación de la demanda de reconvención, ello de conformidad con lo 
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establecido en la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

anteriormente citada. 

 

En consecuencia, se confirmará la decisión adoptada en auto 18 de marzo de 

2024 por el Juzgado 008 Civil del Circuito de Medellín. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en providencia de 18 de marzo 

de 2024 emitida por el Juzgado 008 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas porque no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 

 

 


